
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
POOER LEGISLATIVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN LX DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY
SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-21

ARTICULO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del

Estado de Tamaulipas, exhorta de manera respetuosa a los 43 ayuntamientos de

nuestra entidad federativa, para que den cumplimiento con lo establecido en la

Ley de Integración Social de Personas con Discapacidad para el Estado de

Tamaulipas, con el propósito de observar las disposiciones relacionadas al

cumplimiento de las condiciones urbanísticas para la integración de personas con

discapacidad y la eliminación de barreras arquitectónicas en la vía pública. Así

como para que adecuen la infraestructura física de sus edificios administrativos

con el propósito de que éstos cumplan con los lineamientos establecidos en la ley,

y expidan en el marco de su competencia y alcance presupuestal, un Plan de

Acciones para la eliminación de toda barrera que impida la integración social de

las personas con discapacidad.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su

expedición y se comunicará a los Ayuntamientos para los efectos conducentes.



GOB1ERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLAnVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 5 de febrero del año 2014

DIPUTADO PRESIDENTE

ll.A!I~~rm:RTO GARZA FAZ

DIPUTADA SECRETARIA

IRMA LETI~ES SILVA

DIPUTADA SECRETARIA

PATRICIA GUILLE A RIVERA VELÁZQUEZ

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, ATENTA y
RESPETUOSAMENTE EXHORTA A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE NUESTRA ENTIDAD
FEDERATIVA, PARA QUE DENTRO DE LA COMPETENCIA DE SU MARCO JURíDICO, DEN
CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE INTEGRACiÓN SOCIAL DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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